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En la ciuded de Sen francisco de Quito, /cepital de la Re- 
  

pública del E 
  

"RUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - Cuador, hoy, 
  

  

  

  

  

  

  

“EN "Centro Gráfico CEGRAFICO CIA. LTDA.” día Jueves, 

7 Gerente: Sr. Fernando Barra Castells veinte (20Y - 
7 

DE: S/. 7'000.000,00 _ de Octubre - 

A: S/. 25'000.000,00 de mil nove- 

” AUMENTO: S/. 18'000.000,00 cientos ochen 

Dí 3as copia o ta y-tregjan- 

te mí, doctor 
  

Jorge Campos Delgado, Notario Décimonoveno de este can- 
  

tón, comparece el señor Fernando Barra Castells, a nombr; 
  Z 

y en representación de la compañía CENTRO GRAFICO CEGRA 
  

FICO CIA, LTDA., en su calidad de Gerente y debidamente 
  

autorizado por la Junta Universal Extraordinaria de So- 
  

cios, según consta de los pertinentes documentos que en 
  

se agregan./. El compareciente es ecuatorianó, cas 
  

di de eded, domiciliado en esta ciudad, legalmen- 
  

Es capaz para contratar y O0blíigarse, a quien de conocer» 
  

2doy fez y dices Que eleva a escritura pública el con» 
  

tenido de la minuta que me: presente "SEÑOR NOTARIO: Díd 
Z 

  

Í > . 4 s 

nese otorgar en su registro de escrituras públicas una 
  

de la que conste- el aumento de capital y reforma de es- 
  

tatutos que figuran en las cláusulas siguientes: POR I- 
  

  

MERA, COMPARECIENTE: Comparece el señor Fernendo Ba+ 

rra Castells, en calidad de Gerente, a nombre y en re- 
  

presentación de CENTRO GRAFICO CEGRAFICO CIA. LTODA., y 
    declara su voluntad de, como lo hace en efecto, otor-     

  

e



gar el presente acto de aumento de capitel y reforma de 
  

estatutos de la mencionada compañía, contenidos en este 
  

instrumento. El compareciente acredita su calidad me- 
  

. diante el documento habilitente que consiste en su nom- 
  

bramiento debidamente inscrito, y concurre autorizado - 
  

por la Junta General Extraordinaria Universal de la com- 
eb 
  

Y Y 

cpañía, de verñriaó/ he septiembre de mil novecientos 0- 
  

chenta y tres, cuya Acta se acompaña y forma parte del - 
  

presente instrumento.- SEGUNDA. ANTECEDENTES: UNO 
  

10 CENTRO GRAFICO CEGRAFICO Cia. Ltda., tiene su domicilio 
  

11 
en Quito,/y se constituyó mediante escritura pública o- 
  

12 torgada ante el Notario Primero de Quito, el catorce de 
  

13 
diciembre de mil novecientos setenta y seisg inscrita en 
  

14 
el Registro Mercantil de Quito el veintiséis de abril d 
  

15 mil novecientos setenta y sietesz DOS. La Junta Lene- 
  

16 ral Extraordinaria Universal de veintidós de septiembre 
  

17 de mil novecientos ochenta y tres, decidió aumentar el 
  

18 | 
: : a Ls : : 

capital. social de la compañía en la cifra de dieciocho 
  

millones de sucres (S/. 18'D000.000,00).- T E R CERA. - 
  

20 |- AUMENTO DE CAPITAL: Con tales antecedentes, CENTRO GRA- 
  

21 FICO CEGRAFICO CIA. LTDA., aumenta su capital social de 
  

22 
  

23 

la cifra actual de siete millones de sucres (Sl » 7*000.0 

a veinticinco millones de sucres (S5/. 25'000.000,00), es 
£ 

  

24 
decir que el presente aumento de capital se realiza por 
  

25 | 
un valor de dieciocho millones de sucres (S5/. 18'000.0008 
  

26 
Este aumento se encuentra íntegramente suscrito y será 
  

7 
pagado de le siguiente manera: Con cargo a la cuenta RE- r 
    28   -“SERVA LEGAL, setecientos once mil cuatrocientos veinti- 
  

00,00) 

¿DD). 
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03% y 

1 trés sucres noventa centavos (S/. 711.423,90); con cargo 

2 a la cuenta RESERVA FACULTATIVA, cinco millones novenien”- 

    

  

tos setenta y tres mil doscientos sesenta y tres sucres 
RT RO TAREA dl 

  

4 diez centevos (S/. 5'973.263,10); y, con cargo a SUPER- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOTARIA 192: A RA 

JORGE CAMPOS D. 5 AVIT POR REVALORIZACION DE ACTIVOS, once millones tres- 

6 cientos quince mil trescientos trece SucTeSs  »o..oa.ooo..» 

NS ¿7 (S/. 111315.313,00). Este aumento de capital será sus- 

E EA crito y pagado por los actuales socios a estricta prorra- 

Sor. Jorge Cawvos | , , o, 
| o NOTADO sl ta de sus actuales participaciones y recibiran a cambio 

Ko, | 77) de su aporte, participaciones según el valor del mismo 

A a y que tengan un valor nominal de un mil sucres Cada u- 

2 na.= CUARTA. - REFORMA DE ESTATUTOS: Lomo con- 

13 secuencia de este aumento de capital se reforma el artíd 

14 culo CUARTO, de los Estatutos que en adelante diré: --- 

51 "EL capital social es de veinticinco millones de sucres 

16 (S/. 25'D00.000,00), se divide en veinticinco mil parti- 

47 cípaciones iguales e indivisibles de un mil sucres .... 

:8 (8) 1.000,00) cada unaT.--=-- QUINTA, Agregue us+ 
  

AN
 

VA señor Notario, las demás cláusulas de estilo para 
  

la validez y firmeza de este instrumento.- (firmado) Drá. 
  

Evelyn López de Sánchez, Matrícula número mil novecien- 
  

E
N
S
 

tos cuarenta y nueve (1949) del Colegio de Abogados de 
  

Quito".--= (HASTA AQUI LA MINUTA que el otorgante la ra- 
  

tifica en todas y Cada una de sus partes, la que, a su 

  

  

25 vez, se eleva a escritura pública con todos sus efectos 
  

26 legales). Para la celebración de la presente escritura 
  

27 se observaron los preceptos legales del caso; y leída - 
    28 que fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifi-     

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

ca en ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 
  

  

cual doy fe.-- (firmados Fernando Barra C.;- V“édula Iden 

  

tidad 170031340-4 y Cédula Tributarva 00459.- El Notario 

(firmado) Dr. Jórge Campos Delgado" .ooooooo--- DOCUMEN= 
  

A 

TOS HABILITANTES: Se trenscriben a continuación en cali- 
  

dadde tales, los siguientes: "QUITO, veintiséis de mayo 
  

de mil novecientos ochenta y dos.- Señor Fernando Barra 
  

Castells, CENTRO GRAFICO CIA. LTDA..- Ciudade- Ue mis 
  

consideraciones: Por la presente, cúmpleme informerle 
  

a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de 
  

Centro Gráfico Cia. Ltda., llevada a cabo el treinta de 
  

abril de mil novecientos ochenta y dos, decidió reele- 
  

  

girlo a usted GERENTE de la compañía, por el período es- 

L 
tatutario de cinco años. A usted corresponde como Le- 
  

rente de la compañía, ejercer la representación legal, 
  

judicial y extrajudicial de la misma. Sus atribuciones 
  

constan en la escritura pública otorgada ante el “otarilo 
  

Séptimo de Quito, el veinticinco de mayo de mil novecien- 
  

tos setenta, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, 
  

el once de jumíio de mil novecientos setenta. La escritu- 
  

Tra pública en la que consta el cambio de nombre y, 3 la 
  

vez, la fusión y aumento de capital de la compañía, fue 
  

otorgada ante el Notario Primero de Quito, el catorce 
  

de diciembre de mil novecientos setenta y seis e inscri 
  

ta en el Registro Mercantil de Quito, el veintiséis de 
  

abril de mil novecientos setenta y siete. Usted, se sel 
  

virá hacer constar su aceptación del cargo al pie de es- 
    te documento. Atentamente, (firmado) E. Barra H.,- EULC   | 
  

 



A AI 

  

GIO BARRA HERRANS, Presidente.---- ACÉPTO la designación 
1 

del cargo de Gerente.- Quito, a veintiséis de mayo de mih 
  

novecientos ochenta y dos.- (firmado) Fernando Barra Cas 
  

  

tella.----- CON ESTA FECHA queda inscrito el presente do- 
  

NOTARIA 19? 

tn
 

cumento bajo el número mil novecientos sesenta (1960) dell 
  . JORGE CAMPOS D. 

Registro de Nombramientos Tomo ciento trece (113). Qui- 
  

to, a treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta 
  

: 

YA le ¿ EN 

1d 

ho s 
ed 
”- 

Pr 
mo 

y dos.- REGISTRO MERCANTI]1 - EL REGISTRADOR, (firmado) 
  

Z 
| Ar, Jorge Campos 
Nao. MOTAZ IO 

A s 

A
c
 

Í 
i 

| Dr. Gustavo García B..- Sigue un sello o cnn 

17   

YA / 
¿9 

10 "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE CENTRO 
  

NÓ 2 

a 

U 

e eS 
Y E CU A LA 

ua E 

1   

12 

13 

GRAFICO CEGRAFICO CIA. LTDA. .- En Quito, a los veinti- 
'/S 

dós días del mes de septiembre de mil novecientos ochen- 
  

ta y tres, a las 12h00, en las oficinas de Centro Gráfi- 
£ 
  

y4 
co Cía. Ltda., ubicadas. en Panamericana Sur, Hm. 6, se 

£ 
  

15 

7 

reúnen el señor Fúlogio Barra Herrans,por sus propios - 
  

16 
deréchos, Presidente de la compañía propietario de tres 
  

/m13/ trescientas cincuenta (3350) participaciones de un - 
  

pÁl sucres (S/. 1.000,00) cada una, totalmente pagadas, 
  

on igual número de votos; el señor Fernando Barre Cas- 
Y > 

  

tells, por sus propios derechos Gerente de la compañía, 
  

propietario de un mil quinientas cinco (1505) participa- 
  

22 
ciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, total- 
  

23 
  

24 

mente pagadas, con igual número de votos; A señor Mi- 
7 

quel Barra Castells, por sus propios derechos, propieta- 
  

25 rio de un mil quinientos cinco (1505) participaciones de 
  

26 un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, totalmente paga- 
  

27 
das, con igual número de votos, y Y señora Piedad Cas- 
    28 

Y 

tells de Barra, por sus propios derechos, propietaria     

 



O A 

enero de ELO participaciones de S/. 1.000 cada una, to= 

“talméente pagadas con igual número de votos / 

Los mencionados socios que representan el ciento por ciento 

del capital social pagado, por unanimidad deciden constituíx- 

se en Junta General Extraordinaria Universal y asimísmo por 

unanimidad aGecide en tratar el signiente orden' del día: 
. 24) 

- Aumento de capital y reforma de estatutos 

En consideración al único punto del orden del día y por ini- 

—clativa del Sr. Gerente de la Compañía, los socios por unani- 

midad deciden un aumento de capital de la Compañía por la can 

tidad de S/. 18'000,000,/aue se pacará con cargo:a la cuenta 

"Reserva Legal” 5/. 711.422,90; a la cuenta '"Superavit por Re 

valorización de Activos" S/ 11'315. 1% y con cargo a la cuen- 

ta "Reserva Facultativa S/. 5 973.268,10. En correspondencia 

a la suscripción y pago de este aumento de capital, la Compa- 

ñía deberá emitir y entregar a los socios 18.000 participacio- 

nes de un! mil sucres cada una, a estricta prorrata de sus ac- 

tuales participaciones. En consecuencia la suscripción y pago 

del capi al y las participaciones que se emiten son como cons- 

ta en el anexo que se agrega como parte integrante de esta 

acta. 

En consecuencia del aumento. de capital antes mencionado y por 

unanimidad se reforma el artículo cuarto de los estatutos socia 

les que en adelante dirá: "El capXtal social es de veinte y cin 

  

co millones de sucres (S/. 25'000.000) se divide en veinte y 

«cinco mil participaciones, isquales e indivisibles de un mil su- 

“cres cada una.- Los socios por unanimidad facultan al Señor Ge- 

rente para que proceda a firmar la correspondiente escritura pú 

blica de aumento de capital y reforma de estatutos. 

| / 

Terminado así el orden del día se declara un- receso para la 

redacción del Acta. liecha, se reinstala la sesión, se da lec- 

tura al Acta y se la aprueba en los términos cue aquí constar. 

En fe de todo lo cual suscriben los socios junto con el Secre- 

tario que certifica Con lo cual se levanta la sesión a las 

1330, (Firmado), E. Serra H.,- EULOGIO BARRA HERRANS, Presiden- 
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GUEL BARRA CASTELLS.- 

SiDTMAY 
CAPIT 

OCcToSsS ACTUAL. 

2 

POR AUMENTO DE CAPITAL € 

    

  
  

(firmado) F. Barra,- FERNANDO BARRA,- Gerente-Secretario" .oo------ 

É 
7 

ó 

CENTRO GRAFICO CIA. LTDA. / 

CAPITAL 
SUSCRITO o, 

SUPERAVIT ÉN ESTE TOPAL PARTI 
POR REVALUAC. AUVENP EN NUE.CAPI 

        
  

O
 

p
o
p
 

el
 

u
n
 

M
I
N
 

An
 

  

  

LOCTO BARRA H 3135 

TEDAD DE BARRA ÓL0.0 

MANDO BARRA C 1:50 

ICUEL BARRA €. 11505.00 

TALES ..... 7+000.000 
  

  

TOTAL PARTICIPACIONES: Veinticinco mil (25.000) a UN 

VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 25'000.000,00).- 

rente Secretariponoonooonoioooo-- 
Y . 

eS 

- 

cho ,, sl A E. L A 

51415.708,€0 / 

11034.019,60..  1'845.000/ 
É 

21432.792,301 

O
 

A 
O
s
 

: 
2 

O
 

O
 

A 
S
o
 

pp
 

IN
 DM 

NO
 

MM
. 

wn
 

xn
 

, 

O
 

3"870.000 5.3157 
¿ 

21432. 192,3 3'870.000 9.3100 

/ 11'319.313,00,  18'000,000 , 25.000, 
  

  

  

MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una, igual 

(firmado) Fe. Barra,- FERNANOU BARRA, Ge- 

  

A
 
A
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22 

23 

A
 

24 

25 

26 

27 

28 

gú hoy, ante mí, y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, en cuatro fojas útiles, sellada y fir 
  

mada, en Quito, a veinte de octubre del novecientos D 
  

  

  

  

      
  

  

chenta y tres.--- ( | 
ill A 2, 

. ES > 
Ps Aa 
Pi > E, Nx UD, , 

po . AN i 
Í y nor Y , Y 

AN . 2 / 

LA AO ona EL NOTARIO, E Za 
A PA ETRE CU E 7 

A DlLirsniaiv no y 

A E rt DE 
Ne AS AS Y >, AS A 
a Ce Ey Lo o > - A b Z . : : 

  

RAZON: DOY FE que mediante Resolución número RL-11920,de 
  

diecicáls de Abríl del año en curso, expedida -por el Su- 
  

peririendente de Compeñíss Encargado, Sr. Gilberto Novoa 
    

Montalvo, ee tomó nota al mergen de la mstráz de cada une 
  

de las escrítures de veinte de octubre de mil novectantob 
A 

ochents y tres y de doce de merzo de mil novecientos o- 
  

  

chentea y cuatro, del contenido de la referida Resolución 

que apruebe 21 aumento de capitel y reforma de estetutob 
  

de conformidad con los términos constentes de la escri- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

tura que antecede. --- Quito, hoy, día martes, ocho de 

mayo de míl novecientos ochenta y cuatro.- 

ECM. 
> ON y ¿NX EL NOTARIO, 

Li EN 
“Dr. Jorge Campos | É 

NOTARTO” >, 7 Ple LA 
N j 
NS e SO Cer 

NS Dr-Sotge Campos Delgada 
Z ABOGADO 

RAZON 3» Dando cumplimiento e lo ordenado por la %upe- 

rintendancia de Compañías, en su fesolución número RL- 
        
  

once míl novecientos veinte, de diez y seis de abril del 

AA A A A A A e AAA A A 

 



  

NOTARIA 

SEPTIMA 

del Cantón 

Quito 

Dr. Jorge 

W. Lara 
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¿E
 

Hu
ge
 

PA
 

E O A E 

: “JUN ¿84 

__MVecientos veinte de diez y seis de arril del presente... ¿ho 

tomé mota al mareen de la Escritura matriz respectiva de 
  

o 

_bación del aumento o de capital y R_forma de Estaturos dela 

Empres, " Centro Grafico Cegrafico Cia, Ltda", cuyo testi- MPLOS a A RLTO       

Mmonio anteceda.- 
  

  A A A A A A A A O o e ar 

  

    

  

Ey Notarios. o     

Bl. Muitaya 10 de, 3 de l. SY o” 

     
    

  

  

  O A AN RR CNA A nr 

        

    

  

  

con sata Pocho weda ¿mero “ pranenta denumanto y da itsalución 
        

número ance ml novestantes veinte, del señor Guperisitarente de Com, 
  

pastos Enasrgeto, de diaz y ny aorid de ati ravestarios ns 
    

$e y cuntra, buje sl nino rl del Aeglutra Impuetrial, tomo tomo 16: Gn 
  

tomb nota ml margen de le Arscripetón número 858, de m dé junio dN 
A A A A A A UI A Un 

  

  

    e 

sergeo de le inecripeión almera 4, de 26 de esbril de 1977, a fa, > 
  

+6 Y e del Aagtatea Industrial, Huey Da Ruente snutivades los 
barco e a eo 

Segundas Coples Certificates de las Esprituron Púbitens de Ausento 

  
  

    

de Cositml, Hetorn se Estatutos y deplistoría de la Compañía "CER 
          PRO UAMFICO CEOANFICO CIA.LTOA,*, ovorguano ul 20 de cotubra de > 

4
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a A - 

_4s Cantón, De. Jnrga Sompuma= da P1S6 un eutpecto, algnado gun el O O, ADAL A RAR RRE UC BL e COLO, O | 

_Mlmaga D0%> ¡e do esk cumplimicnto a lo dispuento en el Act. quim 

| $e Ha. citada Mepolución, sa goofersical e lo establecido en el A 

D». E Fustaso Qerio Border 
REGISTRADOR MERCANTIL Ñ 

0 a me e 
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En _ la ciugad de San Francisco de Quito, capital de la Re- 
  PST 

  

  

  
  

e
 

  

  

  da AS e 

Gerente: Sr. Fernando Barra Castells novecientos ocheén 
  

CUANTIA INDETERMINADA ta y cuatro; Ánte 

— o pública del Ecua- 

" AMPLIATORIA DE AUMENTO DE CAPÍTAL dor, hoy»_ día lu-| 

- Y REFORMA DE ESTATUTOS EN "Centro nes, doce/(12) - 

Gráfico Cegráfico Cla. Ltda.” a de merzá de mil — 

  

  

Di copia y mí, doctor Jornoe 
  

Wan GA Zi O TT 

  

/ £3Mp.05.--0e1.q2.d0.y 
  

4 

d 
Notario Décimonoveno de este centón, comparece el señor 
  

y PR a ARA AAA TA START 

cernangoberrs Eastel!s, a nombre y en representación de 
  

  

  

  

Na 
ARA A o ET TR MA 

la compañía CENTRO GRAFICO CEGRAFILO CIA. LTDA,, en su - 

A ÓN A AAA RA a AAA 

según consta del pertinente nombra- calidad dé Lerente, 

miento que en copja se agrega VA compareciente es ecua 
  

  

mayor de edad, 

Lo 5 A TAGE mm 

torian casad 
  

  

E PA E AAA TAR > > 

dad, legalmente cepaz para contrater y obligarse, e quie 
  

carl tontenido de la minuta que me presenta: 

de conocerle doy fe; y dice: Que eleva a escritura públi 

"SEÑOR NO- 
  

TARI Dígnese extender en su Registro de escrituras - 
  Y 

lícas una amnliatoria de aumentos de csepital y refor- 
  

e ma de Estatutos contenida en las siguientes cláusulas: 
  

A, COMPARECTENTE: Comparece al otorgamiento de la presente 
  

/ escritura el señor Fernando Barra Castella/8 nombre y 
  _—= EA 

representación de la compañía CENTRO GRAFICO CEGRAF ICO 
  

CIA. LTDA., en su calidad de Gerente, según consta del 
  

nombramiento que en copia se agrega. PRIMERA.-, ANTE- 
  

CEDENTES: Con fecha veinte de octyfre de mil novecien- 
    Ll 

tos ochenta y tres, se otorgó ante usted la escritura -     

  

domiciliado en esto 

T



pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
  

CENTRO GRAFICO CEGRAFICO C1A. LTDA. En dicha escritu- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

    

    

2 = 

3 ra se omitió como documento habilitente la autorización 

al. de inversionista nacional correspondiente el señor Eulo- 

s | - gio aarra Herrans./ 5 EGUNDA:. Con tales antece- 

6” dentes solicito a usted señor Noterio se sirve ampliar 

, “dicha escritura pública con ésta que contiene la Reso- 

8 lución número ciento cuarenta y nueve (449) de veintiuna 

9| - de febrero de mil novecientos ochenta y Cuatro del señon 

10 Subsecretario de Integración.- TERCER A.- Queda ra- 

51 tificada la escritura de veinte de octubre de mil nove- 

| cientós ochenta y tres, en todas sus cláusulas.- C U A F 

ml  T Ae! Qregue usted, señor Notario, las demás cláusulas 

14 de estilo para la validez y firmeza del presente instru- 

51 mentos (firmado) Evelyn Lo. de Sánchez, Matrícula númerq 

16 1949. del Coleoio de Abogados de Quito".--- (HASTA AQUI 

477 UA MINUTA que el otorgante la ratifica en todas sus par 

ml tes, la que, a su vez, se eleva a escritura pública con 

w|c todos sus efectos legales). 4 Para la celebración de la 

20 | presente escritura pública se observaron los preceptos 

a | “iegales del caso: y leída que fue al compareciente por 

22. mí, el Noterio,se ratifica en ella y firma conmigo en -: 

23 unided de acto de todo lo cual doy fl.-- (Firmado) Fo 

24 Barra C.:- Cédula Ciudadanía 170031340-4 y Cédula Tri- 

25 butaria 00459.- El Notario, (firmado) Dr. Jophe Campos 

26 Delgado". o -- DOCUMENTOS MABILITANTES:/ Se transceri 

27 ben a continuación los siguientes documentos habilitan=. 

28 tesi "COMPULOS A.- Quito, veintiséis de mayo de   
  

IA
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“- mil novecientos ochenta y OS.” Señor Fernando Barra Las- 

tells,» CENTRO GRAFICO CIA. LTDA. .- Liudad.- De mis con- 
  

sideraciones: Por la presente, cúmpleme informarle a us- 

  

“ted que la Junta: General Extraordineria Universal de Lent 

  

tro Gráfico Cie. Ltde., llevada a cabo el treinta de a- 
  

bril de mil nóvecientos ochenta y dos, decidió reelegirlb 
  

a usted Gerénte de la compañía, por el período estatuta- 

Y 

. 

«rio de cinco años. A usted corresponde como Gerente de 
  

  

=osja compañía ejercer la representación legal, judicial y 
  

extrajudicial de la misma. Sus atribuciones constan en 
  

  

la escritura pública otorgada ante,el Notario Séptimo - 

1 

de Quito el veinticinco de Mayo de mil novecientos seten 

  mu Ar 

ta, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el once 

  

de: iunio de mil novecientos setenta. la escritura pú- 
  

blica en la que consta el cambio de nombre y a la vez 
  

la fusión y aumento de capital de la compañía, fue otor- 
  

gada ante.¿el Notario Primero de Muito, el catorce de di- 

  

ciembTa “a de mil novecientos setenta y seis e inscrita en 

  

as Mercantil de Quito el veintiséis de abril: de 
  ¿ 

E novecientos setenta y siete. uta se servirá ha- 
  

ás constar su acepteción del cargo al: pie de este do- 
  

4 rdunenta.- Atentanente,- £firmado) Eulogio Berra Herransjy 
  

/ Presidente.--- acerTo/a designación del cargo de Le- 

  

rentea- Quito, a vob iiotse de mayo de mil novecientos - 
  

ochenta y dos.- (firmado) Fernando Barra Lastells.---- 
  

CON ESTA FECHA queda irscrito el presente documento bajqd 
  

el número mil novecientos sesenta (1960) del Registro de 

      Nombramientos Tomo ciento trece (113). Quito, a treinta 
z 
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13 

14 

15 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 [ 

23 

24 | 

25 

26 

27 

28 

y uno de mayo de mil novecientos ochenta y doS.-  REGIS- 
  

“ TRO MERCANTIL - EL RERÁSTAROOR (firmado) Dr. G. García 
  

8..- Sigue dun selld.---. ES FIEL COMPULSA del nombra- 
  

miento que antecede, el que, a su vez, obra como habi- 
  

 litente de una escritura otorgeda ante mí, el veinte de 
  

ovtubre de mil novecientos ochenta y tres; y, en fe de eb 
  

llo, la confiero sellada y firmada, en Quito, a doce de 
  

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro.- El NOTARIO, 
  

(firmadok Dr. Jorge Campos Delgado.- Sigue un sello".--- 
  

"REPUBLICA DEL ECUADOR - MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMER 

UARENTA Y CIO E INTEGRACION. RESOLUCION NUMERO CI 

NUEVE .- EL SUBSECRETARIO DE INTEGRACION DEL MINISTERIO 

       

  

  

“to Supremo número-novecientos setente y cuatro (974) de 
  

uN treinta de junio de mil novecientos setenta y uno, refor 

mado mediante Decreto Supremo número 900-A, de diez de 
  

noviembre de mil novecientos setenta y seis, la Declaradí 
  

número treinta y uno (31) de treinta y uno de enero de 
  

  

mentación presentada que reposa en los archivos de este 

  

Portafolio; y, EN USO de las atribuciones que le con- 

  

fiere el Decreto Supremo número, setecientos ochenta y - 
  

nueve (789), de once de septiembre de mil, novecientos - 
  

setenta y cinco y el Decreto Ejecutivo número doscien- 

  

tos cuarenta y siete (247) de veintisiete de agosto de 

  

mil novecientos ochenta y uno,- RESUgZLVEs- AU- 
> 

  

TORIZAR al/señor EULOGIO BARRA HERRANS A de naciónalidad 
      españolal residente en el Ecuador, poseedor de la Visa 
  

1 

DE IMÓUSTRTAS, COMERCIO E INTEGRACION. VISTOS el Decre. 

mil novecientos ochenta y cuatro, la solicitud y la docy- 

DN
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5. du 34 9 

de Inmigrante, conferida en Quito, el veintiocho de de - 
  

cu registreda con 
“junio de mil novecientos arenta y uno, 
  

el nímero 11667, vílida por tiempo indefinido, a.fin - 
  

de nacio- 
ES de cue reelice una inversión com el: cerácter 

  += RP 

nal por la suma de ocho mijA/ones seiscientos quince mil 
E LRIAARE PALERMO E ZAC a PT PO EG TERCIARIA AAN ATINA RS 

a! 615. 0005 ZO) y en el aumento de cepital de lp 

  

sucres (5/. 
  7 

compañía CENTRO GRAFICO CEGRAFICO CIA. LTDA., según lo a 
  

cordádo por la Junta Generel Extraordinaria de Socios de 
  

veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y tre 
  

« con cargo a los siguientes rubros; 
  

Reserva legal S/o. 340.487,46 4 
  

¡Reserva FPacultativa 21858.803,75 /_ 
  

Capitalización de superá- ta A 

  

vit proveniente de la Re- 
  

valorización de Activos 
  

; fijos 51415.708,80 Z 
  

NN) 8'615.000,00,-7 
  

co/conpañía CENTRO GRAFICO CEGRAFICO CIA. LTDA., con el 
  

umento ecordado tendrá un capital social de veinticin- 

  

  
Les millones de sucres (S/. AO. La inversión 

! 
. 

que reeliza el señor Eulogio Barra Herrans, por tener el 
  

carácter de nacional carece del derecho a reexportar el 
    

capital 'invertido o a invertirse, esí como:a remitir las 
  

utilidades que generen sus inversiones-al exterior. CU 

  

a veimffino de febrero de mil 
A MUNIQUESE. Dado en Quito, 

    

  

Po de TRIANA OA: 
novecientos ochenta y ax, (firmado) Luis Salazar 
  

Jaramillo, Subsecretario de Integración.- CERTIFILA".-+- 

    Se otor->+   
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cal 

có hoy, ante mí, y, en fe de ello, confíiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, en tres fojas útiles, selleda y fir- 
  

mada, en Quito, a doce de:marzo de mil novecientos 0- 
  

- chentay cuatrb.--- 
  Ll - 

Ll LO) 
  E qa ió , EN Q 

ÁZ ENNOTARIO, : E IN 
  

  

dz GN LA, 
, ¿E ma Torae Campos li " - 

“- m3 . $ 
i ¿o $ . ATOM] 
  hey Ñ “o == - A : a E GO Ca 

> $ m03 Delgádo / ro 07 LA £ROGAnDO   

AA 

_RAZON:' Doy fe que mediante Resolución núme MAL 11920, de 
  

101. 

dieciséle de Abril del eno en cursa, expedida par el su- 
  

perintendenté de Compefiles Encargedo, Sr. Gilberto Novos 
  

|% Mantelvo, se tomó note dl margen dé le matriz de cade una 
  

_de las escrituras de veinte de octubre: de mil novecienton 
  

e 

ochente y tres y de doce de marzá de mid novecientos a» 
  

chente y cuntro, del contenido de le Referido Resolución 
  

al 

¿que eprueba el sumento de capital y: ¿retorna -d8 eotetutos 
  : m7 > A 

"de donformided con Loa t£srLnos conetentes” de la escri" 
  

“ tura que sntedede.--" Quito, hoy, ¿la martes, ocho de ma 
  

- de mil novecientos ochenta y custro.- 
  

A, 
> to 
  

¿Nvor 10). | AS 
  

- =— DF Jorge Cumpos | lol eel 

  

  

L-tendáncia d Compañías en su Resolución Nó RL- oncs míl 

  

o S . 0 

¡Y pr e arde Campos] pel 

  

  

F 

RAZON 2 Dando cumplámianto a la ordenedo por la Supsrid 
      
  

>
 

no



Lota E 

1 presente. año, tomé. nota al _Marsen_ dela Escriédid matrizlÚ 

respectiva de veinte y. cinco de Máyo c de mil novecientos s8e- 

E teforma de 

  

' 
j 

poo | 
, tanta, la aprobación del aumento de Capital y Rafor 
po 
a 

      

  

A a AO     

  

Quito 

Dr. Jorge o 

W. Lara :   
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NOTARIA Flo duito, a mm de fayo de 1,984 Y 
SEPTIMA o OS 2 i , del Cantón 3 | É1 Notarios 7 
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AB Li, PLL, 
  

  

  
  

A A O A A A o 

  

  

Con esta fecha queda inscrito el presente, decuménta y la Resolución EE 
yo A A 

0.9 _ número ence mil novecientos veinte, del señor. Superintendente de Com 
e A A A A rn     

pañías Encargado; de diez y sigán ebril de mil novecióntos ochen-_ A A e a a A, 

te y custro, bujo el número 61 del Registro Industrial, tomo T6/- Se 

ES
! 

(6
 

  

5) a WN Ya, e     tomó notes al margen de la inscripción número 836, de 41 de junio de 
A A A A IO NN A A O A 

A | 
1970, . fa 560 del Registro Mercantil, toma 101.- Se tomó rote al. 

E A A AE 

22 
  

2% 
  

margen de la inscripción número 49, de 26 de abril de 1977, a fo. - 

¿>
 

A
 

1)
 

  

15% Vta., del Registro Industrial, tomo 9.- Quedan srahivedas las - 

po
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Segundas Copias Certificados de las Escrituras Públicas de Aumento 

de Capital, Rafozmn de Estatutos y Ampliatoría de la Compañía " *CEN- 

0)
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   TRO- GRAFICO CEGRAFICO CIA.LTODA.”, otorgadas el 20 de octubre de - NN
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1983 y de 1 de marzo de 1984, ente «l Noterio Décimo Noveno de en- , 
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- €e Cantón, Dr, Jorge Campos.= Se fijó un extracto, slgneda Eon el -: 
| 
! 

    

  

  

  

  

  

Ala 
¿ 

a número 509.> Se da así Cumplimiento a la dispuesto en el Art. Quin, 2 ml dai ES tn 

3 | to de la citada Resolución, de Conformidad a lo eotablecido enel -: 
| . | Decreto 733 del 22 Ge agosto de 1975, publicado en el Regigtro Ofi 2 a e 

mt = 

, | cisl 878 de 23 de egoato del mismo | AñO Se enotó em el Repertorio E 
3 a e e e a ci = 

o Él A Y bajo el número 54D 1,= Quita, a yélnte y ocho de/daye de mil Aum - 

p | Glentos ochenta y cumtr0.- An Y Oitur Vo Y. 
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